
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF ACOGIDA
AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.

SOLICITUDES AFECÍAS A PAGO DE OERECHOS MUNICIPALES
OIRECCION DE OARAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERT¡FICAOO

1069
04t07120t7

0s/07 /2017
ROL S.t.t

24!8-t7I

VISTOS:

A) Las atr¡buciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de v¡vienda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N" 9085 de la fecha 28l03l20l7
C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo lartículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artÍculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definit¡va de la
v¡vienda existente con una superfic¡e de 50,56 M2 ub¡cada en SAN PABTO N" 0951

LOTE N' Manzana localidad o Ioteo sector

de conformidad a plano y antecedentes
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación

(urbaño o rural)

2.- Ind¡vidua lización del lnteresado
r\¡oMBRE o RAZóN §gc¡At det pRoptETARto R.U.T,

VERONICA CONTRERAS DIAZ 10.089.863-2
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R.U.T,

3. -¡ndividualizac¡ón del Arquitecto o Profesional com petente

V NOrA: r.aún l.tE C)¡,lrcllo 2'd. h L.y r.2O,a$ Faún.ñt.ut617. d. t. |GUC.

NOTAS

w
MARCELO EERNIER RI ER

RESUETV

NoMBRE o RAzóN soctAL DE LA EMpREsA (cuañdo correspoñda) R.U.T.
E, P, COMPLEM ENTA 76.46L.033-4

NOMERE DEI. PROFES ¡ONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.
MARCIAL ARANCIBIA MUÑOZ

1.- cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El presente Certif¡cado de Regu¡arizac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION STMULTANEA en 15,92 mts2 en primer piso. Completando un total
de 50,56 mts2 destino vivienda.

4 - construcc¡ón acog¡da al D F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida cualqu¡er t¡po de uso
re¡acionado coñ el expeñdio y/o veñta de bebidas alcohólicas y todos aquellos usos e impide d¿r que se meñcionan en el Art. 162 de la Ley
General de Urban¡srño y Construcción.

5.- CARPEfA 103 eñ 8 SEO 9085 con fecha del 2017

KMA/CCL
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPAI.ES

n nun¡.

CONSTRUCTOR CIVIL L6.634.77 4-2

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


